
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 1 de agosto de 2023, 
el representante legal de la sociedad NOVARTEC, allegó solicitud de requerir a la 
entidad ADRES. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 04 de septiembre de 2023. 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés  
63-130-4003-002-2017-00293-00 

Inter: 1705 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  NOVARTEC SAS cesionario del BANCO POPULAR 
DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE JIMENEZ MOLINA 
ASUNTO:  NO ACCEDE SOLICITUD  

 
No se accede a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial de la 
cesionaria, toda vez que la a Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES-, no es la encargada de suministrar información 
como la que pretende el ejecutante, debe entonces en la página de dicha 
administradora, consultar la EPS y el régimen al cual se encuentra afiliado el señor 
JIMENEZ MOLINA, y una vez obtenga dicha información solicitar que requiramos a la 
entidad pertinente, quien es la que competente para suministrar la información 
pretendida. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

JUEZ 

 

 

 

Clg 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

124 DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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